
NUMERO 76. VIERNES 23 DE DICIEMBRE DE 1870. 25CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE EOGROO.
RËGËNGU DEL REINO.

GOBIERiNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Ramon de Açero y Crespo, Gobernador 
civil de la provincia delLogroño.

Hago saber á los habitantes de la misma: 
Que en los dias 7, 8, 9 y 10 del próximo mes 
de Enero se procederá á la elección de los 
28 Diputados provinciales que corresponden 
con arreglo à la demarcación de distritos pu
blicada en el Boletin oficial núm. 69 corres
pondiente al dia 7 de Diciembre y á la ley 
electoral de 20 de Agosto último publicada 
en el Boletin de 2 de Setiembre del mismo 
año.

Las elecciones se verificarán, según pre
viene la ley en todos los pueblos, constitu
yendo en ellos las mesas como para las elec
ciones de Ayuntamientos á Diputados á Gór- 
tes, no como equivocadamente han interpre
tado algunos Ayuntamientos creyendo que los 
electores debían acudir á depositar su voto á 
las cabezas de distrito.

Logroño 21 de Diciembre de 1870.
llamón de Acero.

reglamento
DARA LA EJECUCION DE LAS LEYES DE MATRIMONIO 

¥ REGISTRO CIVIL

{Conclusion.)

Sección segunda.

DE LAS PROMESAS DE EDICTOS Y DE IMPEDIMENTOS.

Art. 42. La publicación de edictos será indis
pensable para la celebración y validez del matri
monio.

Se exceptúan solamente de esta formalidad, con- 
forme á lo prescrito en los artículos 16, 17 y 18 de 
la ley de Matrimonio y en este reglamento los casos 
siguientes;

1 .’ Cuando los que intenten contraer matrimo
nio ó alguno de ellos se halle en inminente peligro 
de muerte, debidamente justificado.

2 ’ Cuando los que intenten contraer matrimo
nio sean militares y se hallen en activo servicio.

3 .® Cuando los que intenten contraer matrimo
nio hayan obtenido la competente dispensa de la 
publicación de los edictos.

Art. 43. En el caso á que se refiere el núme
ro 1.” del artículo precedente, el Juez municipal á j 
quien competa autorizar el matrimonio, ó el que ! 
haga sus veces, podrá dispensar la publicación de I 
los edictos, siempre que se le presente certificación ' 
de facultativo que acredite el inminente peligro de ' 
muerte, y lo considere justificado por dicho medio

y por los demás que á su juicio fuesen suficientes
Cuando sean los Jueces municipales los llama

dos á conceder la dispensa, oirán al fiscal de su 
Juzgado, quien deberá emitir su dictámen por es
crito y con la mayor urgencia.

Art. 44. En el caso del número 2.° de dicho ar
tículo 42, se tendrá por dispensada por ministerio 
de la ley la publicación de los edictos, siempre que 
el militar en activo servicio presente certificación 
del Jefe ó Jefes con mando efectivo del cuerpo ó- 
cuerpos armados en que sirva ó á que haya pertene
cido durante los dos últimos años, en la cual se 
justifique la libertad del interesado durante aquel pe
ríodo. Si no hubiese estado en activo servicio du
rante todo este tiempo, se publicarán los edictos en 
el domicilio ó domicilios que hubiese tenido sin es
tar en servicio activo en los dos años anteriores á la 
presentación de la solicitud de matrimonio.

Art. 45. La exención de edictos concedida al 
militar en activo servicio no alcanzará á su futura 
esposa, ni le relevará de ninguno de los demás re
quisitos y formalidades que se exigen para la cele
bración del matrimonio.

Art. 46. Para solicitar y obtener la dispensa de 
la publicación de los dos edictos ó del segundo de 
ellos, que, conforme al art. 48 de la ley de Matri
monio, solo podrá conceder el Gobierno por causas 
graves suficientemente probadas, se procederá del 
modo siguiente:

l .° Los solicitantes presentarán al Presidente 
del Tribunal del partido á que corresponda el Juz
gado municipal donde deba celebrarse el matrimo
nio una instancia firmada por los dos ó por persona 
á su ruego, si no supieren ó no pudieren firmar, y 
dirigida al Ministro de Gracia y Justicia, solicitando 
la dispensa y exponiendo las causas en que se fun
den para pedirla

Con esta instancia deberán presentarse los docu
mentos fehacientes que demuestren la certeza de 
las causas alegadas en apoyo de la solicitud.

2 .“ El Presidente del Tribunal de partido, des
pues de cerciorarse por los medios que estime opor
tunos de la conformidad de los interesados con la 
petición, y de reclamar los datos que crea necesa
rios, pondrá al pié de la instancia su informe razo
nado, manifestando cuanto se le ofrezca y parezca 
respecto de las causas alegadas, y emitiendo su 
opinion acerca de la conveniencia ó inconvenien
cia de conceder la dispensa, elevando todos los an
tecedentes al Ministerio de Gracia y Justicia por 
conducto de la Dirección general del ramo. El Pre
sidente del Tribunal y todos los funcionarios que 
entiendan en estos asuntos procederán en ellos con 
reserva y con la posible urgencia.

3 .° A propuesta de la Dirección general, se dic
tará real orden por el Ministerio de Gracia y Justi
cia concediendo ó denegando la dispensa, comuni
cándose aquella al expresado Presidente del Tribu
nal, quien dispondrá que se tome razon de la mis
ma por el Secretario en un libro registro de dispen
sas que deberá llevar y haciéndolo así constar al 
margen de dicha real orden la entregará, á los inte
resados.

Art. 47. Para solicitar y obtener la dispensa de 
impedimentos expresados en el art. 7.° de la ley de 
Matrimonio se observarán los trámites y formalida
des siguientes:

l .“ Los solicitantes presentarán a.l Tribunal del 
partido á que corresponda el Juzgado municipal 
donde deba celebrarse el matrimonio,una instancia 
firmada por los dos, ó por persona á siu iruego, sino

supieren ó no pudieren firmar, y dirigida al Minis
tro de Gracia y Justicia, expresando el impedimen
to ó impedimentos cuya dispensa solicitaren, y ex
poniendo las causas en que se funden para pedirlo, 

j Con esta instancia deberán presentarse los docu
mentos fehacientes en que consten el impedimento 
ó impedimentos cuya dispensa se solicite, la certeza 
de las causas alegadas para obtenerla y las partidas 
de nacimiento de los solicitantes, sacadas del Regis
tro civil, ó de la parroquia respectiva si el naci
miento ha sido anterior al establecimiento de aquel.

Además presentarán en los casos especiales que 
á continuación se expresan los documentos siguien
tes:

En el de impedimento de la viuda por no haber 
trascurrido los 301 dias siguientes al de la muerte del 
marido, en el de la mujer cuyo matrimonio se hu
biese declarado nulo, ó por no haberse verificado el 
alumbramiento, si una ú otra hubiesen quedado en 
cinta, á que se refiere el núm. 4.® del art. 5.” de la 
ley de Matrimonio, se presentará certificación déla 
defunción del marido, ó de la sentencia firme en 
que se hubiese declarado la nulidad del matrimo
nio, certificado del Facultativo que acredite que la 
viuda ó la mujer cuyo matrimonio fué disuelto es
tá ó no en cinta, y el de nacimiento en su caso de 
los hijos habidos en el anterior matrimonio.

En el impedimento de parentesco de colaterales 
por consanguinidad ó por afinidad legítima ó natu
ral, á que se refieren los números 2.*, 3.® y 4.* del 
art. 6,® de la misma ley, los certificados de naci
miento ó de matrimonio que acrediten el parentes
co de los solicitantes.

En el de impedimento de los descendientes legí
timos del adoptante con el adoptado, á que se refie
re el núm. 6.® del propio art. 6.®, copia auténtica 

* del documento fehaciente en que conste la adopción.
Cuando se alegare como causa para obtener la 

dispensa de existencia de hijos habidos en comercio 
ilegítimo, ó la circunstancia de hallarse en cinta la 
solicitante, bastará sobre estos particulares la ase
veración de los interesados, sin perjuicio de que se 
presenten los documentos que acrediten el paren
tesco.

2 .® Presentada la instancia con los documentos 
mencionados en el número anterior, el Presidente 
del Tribunal de partido, despues de cerciorarse por 
los medios que estime oportunos déla conformidad 

j de los interesados con la solicitud, pasará el expe- 
i diente al Fiscal del mismo Tribunal para que emita 
I su dictámen
■ Cuando el Presidente lo estime necesario ó los in- 
, teresados lo soliciten, podrá acordar que se prac- 
j tique una información de testigos acerca de alguno 
; ó algunos de los hechos expuestos en apoyo de la 
i pretensión; y concluso el expediente, el Presidente 
( lo elevará con su informe razonado al Ministerio de 
! Gracia y Justicia por conduelo de la Dirección ge- 
i neral.
¡ Tanto el Presidente como el Fiscal, procederán 
j en estos asuntos con la posible brevedad y reserva.
I 3.° Se considerarán como circunstancias favo- 
. rabies para conceder la dispensa:

La de convenir á los hijos de anteriores matri- 
I monios, por la fundada esperanza de hallar en el 
1 cónyuge que pretenda entrar en la famiha la pro

tección ó el cuidado de que se vieren privados por 
el fallecimiento de su padre ó de su madre.

La de proporcionarse por consecuencia del ma
trimonio medios de subsistencia para los solicitan-
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les, pnra alguno de ellos, ó para sus padres necesi
tados ó en ferinos.

La de facilitarse arreglos de familia, que pongan 
término á cuestiones ó pleitos, ó produzcan otias 
ventajas análogas t i

La de evitarse escándalo, por haber mediado lar
gas y estrechas relaciones entre los solicitantes, con . 
existencia de prole ó embarazo i

La de haber gran dificultad de matrimonios, por 
escasez de población, ó por otras causas generales 
ó especiales de cada caso i

La razon de Estado, si el matrimonio fuere entre ! 
Príncipes ó de alguno de ellos. i

Las demás causas que conforme á un recto cii- 
terio se estimen como de interés público ó particu
lar de las familias de los solicitantes.

4 .® Se considerarán como ¿circunstancias desfa
vorables á la concesión de la dispensa la absoluta 
falta de motivos que demuestren la necesidad, la 
utilidad de la misma y cualquiera otra circunstancia 
que conforme á un recto criterio se estime como 
justa causa de denegación de la solicitud

5 .” Recibido en el Ministerio de Gracia y Justi
cia el expediente, podrá ampliarse con los datos 
que se conceptúen necesarios; y se dictará resolu
ción, á propuesta de la Dirección general, conce
diendo ó negando la dispensa. En los casos en que 
el Gobierno lo estime oportuno, oirá préviamente 
á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado.

6 .“ La concesión de dispensa se expedirá en real 
carta, impresa y revestida de las formalidades nece
sarias para su autenticidad, remitiéndose al Presi
dente del Tribunal de partido por cuyo conduelo se 
hubiere solicitado, q'uen dispondrá que se tome de 
ella razon en un libro registro de dispensas, que se 
haga constar á continuación de la misma haberse 
llenado este trámite, y que se entregue a los intere
sados para los usos que corresponda.

Cuando la resolución del Gobierno fuere denega
toria de la dispensa, se comunicará de real órdenal 
mismo Presidente para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos consiguientes.

¡^eecion íereera.

DE LA OPOSlClOxN AL MATRIMONIO

Art. 48. Siempre que se presentare oposición 
en forma al matrimonio intentado, los Jueces mu-, 
nícipales v demás funcionarios á quienes correspon
da entender en la misma procederán con estricta 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 20 al 27 de 
la ley de Matrimonio y á las prescripciones si
guientes:

1 ? Toda oposición en que so denuncien otros 
impedimentos que los expresados en los artículos 
4.% b “ yO." de la misma ley, en que denuneján- 
dose el mencionado en el núm 5.° del art 5. no 
fuere hecho por la persona llamada por la ley de 20 
de Junio de 1862 á dar la licencia ó el consejo para 
el matrimonio intentado, y las que fueren presen
tadas despues del término señalado en el articulo 
25 de la repetida ley, serán desechadas de plano 
por el Juez municipal á quien se presenten.

También lo serán aquellas en que no se ratifica
ren los denunciantes por su culpa ú omisión duran
te las 24 horas siguientes á la presentación de la 
denuncia.

2 .“ Contra estas providencias denegatorias po
dran reclamar los interesados dentro de las 24 ho
ras siguientes á la de la notificación al Presidente 
del Tribunal del partido, quien, prévio informe del 
Juez municipal respectivo y oido el Fiscal, resolve
rá sin ulterior recurso lo que estime procedente.

5 .® Hecha la ratificación, el Juez municipal dic
tará providencia mandando notificar la denuncia a 
los que intentaren contraer matrimonio, yá sus pa
dres ó curadores, si aquellos fuesen menores de 25 
años de edad.

Los interesados podrán hacer constar la diligencia 
de notificación si en vista de la denuncia persisten 
ó no en la celebración del matrimonio. En el caso 
de desistimiento se suspenderá toda diligencia ul
terior, remitiéndose el expediente al Juez designa
do fiara autorizar dicho matrimonio.

4 .* Si lo.s interesados no manifestasen en el ac
to de la notificación, ó en las 24 horas siguientes, 
su desistimiento, el Juez dictará providencia man
dando recibir á prueba la denuncia por el término 
de ocho dias.

Esta providencia se notificará al denunciante y á 
aquellos á quienes se hubiese también notificado 
la denuncia.

Los interesados, si fueren mayores de 25 años de 
edad, y sus legítimos representantes si fueren me
nores, podrán oponerse à la denuncia; y si lo ve
rificaren, se les admitirán, lo mismo que al denun
ciante, todas las pruebas pertinentes que en el ex
presado término propongan.

Las pruebas se practicarán en lodo caso con cita
ción de ámbas partes interesadas. Las declaraciones 
de testigos se recibirán à presencia de las mismas si 
quisieren concurrir, pudiendo hacerse á aquellos 
verbalmen le las preguntas y repreguntas que deseen 
y el Juez estime conducentes. No se admitirán in
terrogatorios por escrito.

5 .^ Trascurridos los ocho dias útiles,designados 
para la prueba, á contar desde el de la última no
tificación de la providencia mencionada en la regla 
anterior, se unirán á la denuncia las pruebas prac
ticadas, citándose y emplazándose á las partes ó à 
sus representantes para que comparezcan ante el 
Tribunal de partido que haya de resolver sobre la 
denuncia dentro del término de ocho dias, á contar 
desde la fecha del último emplazamiento Este tér
mino se ampliará á razon de un dia más por cada 
40 kilómetros de distancia del pueblo en que resi
da el emplazado á aquel en que radique dicho Tri
bunal.

6 ’ El Juez que haya instruido el expediente lo 
remitirá inmediatamente al Tribunal de partido; y 
si aquel no fuere el llamado á autorizar la celebra
ción del matrimonio, hará la remisión por conduc
to del que hubiere sido designado al efecto, quien 
remitirá juntos todos los referidos expedientes á di
cho Tribunal.

7 .’ Recibidos en este y trascurrido el término 
del emplazamiento, el Tribunal de partido convo
cará á los interesados que se hubiesen personado y 
al Fiscal á juicio verbal, que deberá celebrarse den
tro de los tres dias siguientes á aquel en que con- 
cluva el término del emplazamiento

8 Los interesados y el Fiscal podrán presentar 
en el acto del juicio verbal los nuevos documentos 
y testigos que les convengan. El Tribunal podrá 
asi mismo dictar para mejor proveer las providen
cias que considere indispensables á fin de conseguir 
el mayor esclarecimiento de algún hecho.

- üJ ,,Æn_-tQ.dû_fiiisû, dentro, de los cinco, dias si
guientes al de ia celebración del juicio verbal, el 
Tribunal de partido dictará providencia motivada 
admitiendo ó desestimando las denuncias presen
tadas.

Si la denuncia fuese desestimada, los denuncian
tes serán condenados á indemnizar de los gastos 
ocasionados á los que intentaren contraer el matri
monio, á no ser que la providencia desestimatoria 
se funde en hallarse comprendida la denuncia en 
la regla l.“ de este artículo, en cuyo caso se impori- 
drá la expresada indemnización al Juez que indebi
damente hubiese dado curso á la oposición.

Si el Tribunal de partido considerase maliciosa 
la denuncia, reservará su derecho á los perjudica
dos para, ejercitar en el juicio correspondiente las 
acciones civiles ó penales que procedieren.

10 . Contra la providencia del Tribunal no se 
dará recurso alguno.

11 . Dictada la providencia por el Tribunal, 
mandará devolver inmediatamente todos los expe
dientes al Juez municipal á quien correspondiere 
autorizar la celebración del matrimonio para que 
proceda á lo que haya lugar, con arreglo á lo dis
puesto en aquella.

lección ciaaB'ía.

DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO.

Art. 49. No podrá procederse á la celebración 
del Matrimonio sin que el Juez municipal á quien 
corresponda autorizarlo haga constar en el expe
diente no haberse presentado en tiempo oportuno 
denuncia de impedimento legal, ó en otro caso que 
ha sido desestimada por el Tribunal de partido.

Art. 50. Practicado lo que se expresa en el ar
tículo anterior, no podrá diferirse la celebración 
del matrimonio, á no ser que el Juez municipal tu - 
viere motivos fundados para creer que existe algún 
impedimento legal, en cuyo caso pondrá aquellos 
en conocimiento del representante del Ministerio 
fiscal á fin de que formule la correspondiente de
nuncia si la estimase procedente.

i Si en las veinticuatro horas siguientes no se pre- 
¡ sentase esta denuncia, el Juez municipal no podrá 

dilatar la celebración del matrimonio.
i Art. 51. Antes de procederse á la celebración del 
< matrimonie el Juez municipal examinará los docu

mentos á que se refiere el art 31 déla ley de Matri
monio para cerciorarse de su validez y autenticidad 
salvo el caso previsto en el art. 32 de la misma

Cuando los interesados ó alguno de ellos tuvieren 
necesidad para contraer el matrimonio de consen
timiento ó consejo favorable, y los que deban pres
tarlo manifestaren al Juez municipal que se lo otor
gan desde luego ó que se proponen otorgárselo per
sonalmente en el acto de la celebración de aquel, 
se hará así constar por diligencia apud ac/a, que fir
marán los manifestantes, ó persona á su ruego, si 
no supieren ó no pudieren firmar, dos testigos, el 
Juez municipal y el Secretario, y no se exigirá en tal 
caso la presentación de los documentos expresados 
en el núm. 4.° del art. 31 de la ley.

Los españoles ó extranjeros que sin llevar dos 
años de residencia en España hubiesen tenido su 
domicilio ó residencia durante el año anterior á su 
entrada en esta nación en un punto donde las leyes 
del país no permitan la publicación del matrimonio 
por la Autoridad civil, no necesitarán acreditar ha
berse publicado en dicho país el que intenten con
traer, bastando en tal caso la certificación de liber
tad á que se refiere la última prescripción del art. 15 
de la ley.

Art. 52. Además de los documentos indicados 
en el artículo precedente, se exigirá que acrediten 
haber obtenido licencia del Gobierno los que la ne
cesiten para contraer matrimonio, conforme á las 
disposiciones legales.

También se exigirán y unirán al expediente las 
reales concesiones de dispensa de edictos y de im
pedimentos en sus respectivos casos.

Art. 53. Examinado el expediente por el Juez 
municipal, estimando suficientes los documentos 
presentados y no existiendo impedimento sin dis
pensa ó motivo legal que á ello se oponga, dictará 
providencia mandando proceder á la celebración 
del matrimonio.

Art. 54. El Juez municipal no podrá delegar sus 
facultades para la autorización de los matrimonios. 
En los casos de ausencia, enfermedad ú otro impe
dimento legítimo, le sustituirán los suplentes á 
quienes corresponda con arreglo á las disposiciones 
legales.

Art 55. El acto de la celebración del matrimo
nio, se verificará con sujeción á las prescripciones 
de los artículos 37 y 38 de la ley, y además se ob
servarán las siguientes:

1 .'‘ El acto se verificará en el dia que los contra
yentes designen, poniéndose al efecto de acuerdo 
con el Juez municipal y en la hora que este deter
mine. Todos los dias y horas serán hábiles para la 
celebración del matrimonio.

2 .® Los dos testigos que necesariamente lo han 
de presenciar serán designados por los contrayentes 
debiendo aquellos ser mayores de edad, conforme 
al art. 38 de la ley

3 .® Llegada la hora señalada para la celebración 
del matrimonio y hallándose presentes los que de
ban concurrir al acto, el Juez municipal manifesta
rá el objeto de la reunion y mandará que se proce
da á llenar sucesivamente todas las formalidades 
expresadas en dicho art. 38.

Art. 56. Los matrimonios que en el extranjero 
intenten contraer dos españoles, ó un español y un 
extranjero, conforme á los artículos 41 y 42 de la 
ley de Matrimonio, deberán celebrarse ante quien 
corresponda, conforme á las leyes del país respecti
vo, y con los requisitos y solemnidades que las mis
mas prescriban; debiendo limitarse los Agentes di
plomáticos, y consulares de España en el punto en 
que se celebren ó el que lo sea en él más próximo, 
cuando en aquel no los haya, á inscribirlos en el Re
gistro, conforme al núm. 2.° del art. 4 ° de la ley 
de Registro civil, y á remitir certificación del acta, 
á tenor del art. 22 de este reglamento.

Art. 57. Los Jefes de los cuerpos militares en 
campaña y los Contadores de los buques de guerra 

; ó los Capitanes ó Patrones de los mercántes cuando 
! procedan á autorizar los matrimonios de los que se 

hallen á bordo en peligro inminente de muerte, 
conforme al art 43 de la ley de Matrimonio, se re
ferirán para hacer constar la certeza de dicho peli
gro á la certificación del Facultativo, ó en su de
fecto á los demás medios que se hubiesen estimado 

' bastantes para la dispensa de edictos.
I Lo mismo harán los Jefes de lazaretos ó de otros 
! establecimientos análogos, cuando el matrimonio 
! haya de celebrarse en ellos, en iguales circunstan- 
: cias.

Art. 58. Si los contrayentes ó alguno de ellos 
fuere sordo-mudo, deberá expresar su consenti-
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la certificación facultativa expresada en el art. 77 
de la referida ley, y no existiendo ningún indicio 
de muerte violenta, el Juez municipal mandará ex
tender inmediatamente el asiento de defunción; y 
terminado que sea, expedirá la correspondiente li
cencia para que pueda darse sepultura al cadáver 
en cuanto hayan trascurrido 24 horas, á contar des- 

; de la del fallecimiento, consignada en la certifica
ción facultativa, á ménos que hubiere de presenciar 
el reconocimiento del cadáver, en cuyo caso no ex
pedirá dicha licencia hasta despues de este acto.

Art. 64. La inscripción del fallecimiento se ha- 
j rá con estricta sujeción à lo dispuesto en los artí

culos 20, 79 y 80 de la expresada ley, teniendo en 
cuenta además las prescripciones del 21 de este re
glamento.

También se observarán en sus respectivos casos 
las disposiciones de los artículos 82, 83, 85, 86, 
87, 88. 89, 90 y 91 de la misma ley.

Cuando no fuere posible expresar alguna ó algu
nas de las circunstancias enumeradas en el artículo 
79¡de la ley, se indicará el motivo que cause aquella 
imposibilidad.

CAPITULO VIII.

Del Registro de ciudadanía.

Art. 65. La inscripción de los actos en virtud de 
los cuales se adquiera, se recupere ó se piérda la na
cionalidad española, deberá verificarse en el Registro 
de ciudadanía, en cuanto los interesados lo soliciten, 
presentando al efecto los documentos expresados en 
el art. 97 de la ley de Registro civil, yen su caso los 
reales decretos de concesión.

Cuando la in.scripcion solicitada se refiera à una 
viuda, deberá justificar también su estado de viudez 
con el certificado de defunción del marido.

Art. 66. La inscripción se hará con sujeción à lo 
dispuesto en los artículos 20 y 100 de la ley y en 
lüs 21 y 23 de este reglamento.

También se observará, en los respectivos casos á 
que se refieren, lo prevenido en los artículos 101, 
102, 104, 10o, 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 112 
de la ley de Registro.

Art. 67. En el caso expresado en el párrafo se
gundo del art. 65 de este reglamento, se consignarán 
en el acta, el nombre, apellido, naturaleza y último 
domicilio del marido difunto

Art. 68. Cuando no fuere posible expresar algu
na de las circunstancias mencionadas en el art. 100 
de la lev, se indicará en el acta el motivo de aquella 
imposibilidad.

CAPITULO IX.

Del cambio, adición y modificación de nombres y 
apellidos

Art. 69. El cambio, adición ó modificación de 
nombre ó apellido solo podrá hacerse en virtud de 
autorización del Gobierno, prévios los trámites es
tablecidos en este reglamento, ó de sentencia firme 
de Tribunal competente en que, declarándose ha
ber lugar á dichas alteraciones, se manden practicar

Art. 70. Para obtenerla autorización del Go
bierno, deberá presentar el interesado una solicitud 
al Presidente del Tribunal de partido de su domici
lio ó última residencia, exponiendo los motivos de 
su pretension y formulándola debidamente. A esta 
solicitud deberá acompañarse el certificado de naci
miento del interesado y los documentos que en su 
apoyo estime conveniente presentar

Art. 71. Recibida la solicitud por el Presidente 
del Tribunal, dispondrá que por cuenta del intere
sado se publiqu-1 la misma por extracto sustancial 
en la Gaceta de Madrid y el Bolelin oficial de la pro
vincia ó provincias á que pertenezcan los pueblos 
de la naturaleza y domicilio ó última residencia del 
solicitante, á fin de que puedan presentar su oposi
ción ante el mismo Presidente cuantos se crean con 
derecho á ello; à cuyo efecto se les señalará el pe
rentorio término de 1res meses, acontar desde el dia 
de la publicación

Art. 72. Trascurrido el término expresado en el 
articulo anterior, el Presidente mandará unir al ex
pediente el escrito ó escritos de oposición, si se le 
hubiesen presentado, un ejemplar de los periódicos 
oficiales que contengan el anuncio, y todos los de
más datos y antecedentes que considere necesarios, 
elevándolos con su informe y con el dictámen del 
Fiscal, á quien oirá préviamente, al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 73. -La resolución se dictará por real orden

míenlo por medio de signos que no den lugar á duda 
acerca del mismo.

Si no entendieren el castellano, lo expresarán por 
medio de intérprete que el Juez nombrará al efec
to, el cual deberá tener las circunstancias que se 
requieren para ser testigo mayor de excepción, y 
jurará préviamenle desempeñar su cargo con fide
lidad.

Al t 59. Terminada la celebración del matrimo
nio, se procederá acto continuo á extender en el 
Registro de matrimonios el acta prevenida en el ar
tículo 59 de la ley de Matrimonio, salvo los casos 
excepcionales expresados en el artículo anterior, 
en los cuales se redactará separadamente y se remi
tirá á quien corresponda.

CAPITULO VI.

Del Registro de Matrimonios.

Art. 60. Las actas de matrimonio se extenderán 
inmediatamente despues de la celebración de este, 
con extricta sujeción á lo dispuesto en el art. 39 de 
la ley de Matrimonio y en los 15, 17, 19, 20, 66 y 
67 de la de Registro civil, teniendo presentes en 
sus respectivos casos las aclaraciones siguientes:

1 .^ Si el nacimiento de los conirayentes ó de al
guno de ellos, á que se refiere el núm. l.° del artí
culo 67 de la ley del Registro civil, no estuviese ins
crito en este, ni tampoco resultase en ningún libro 
parroquial en el caso de haber sido el nacimiento 
anterior ai planteamiento de dicha ley, se hará men
ción de las diligencias que se hayan practicado para 
suplir aquella falta y de la providencia judicial, que 
en su vista haya fijado el lugar y la fecha del refe
rido naciuienlo. x

2 .’ Para expresar la naturaleza, edad, profesión 
ú oficio y domicilio de los contrayentes y de las per
sonas mencionadas en los números 2/y 4/ del mis
mo artículo, se observará lo dispuesto en el 21 de 
este reglamento.

3 .' Si los contrayentes ó alguno de ellos fuere 
sordo-mudo, ó no entendiere el castellano, se hará 
mención en el acta de haber expresado su consen
timiento en los términos prevenidos en el art 58 
del presente reglamento.

4 ,’ Si los contrayentes ó alguno de ellos nece
sitare consentimiento ó consejo favorable para el 
matrimonio, y los que deban prestarlo hubiesen 
concurrido á la celebración del mismo, y manifes
tado en el acto su conform dad, se harán constar 
estas circunstancias, firmando aquellos el acta ó 
persona á su ruego, si no supieren ó no pudieren 
firmar. Si hubieren otorgado el consentimiento ó 
consejo favorable por diligencia apud acta ante el 
Juez municipal, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 51 de este reglamento, también se hará men
ción de dicha diligencia.

5 .‘ Si ocurrieren otros caso.s ó circunstancias 
especiales no prescritos en este reglamento, los Jue- 

^ces municipales y los demás funcionarios que deban 
autorizar el matrimonio se atendrán para resolver
los y para consignarlos en el acta, cuando así cor
responda, á las prescripciones legales.

Art. 61. Para las anotaciones marginales men
cionadas en los artículos 73 y 7’4 de la ley de Re
gistro, se observará lo dispuesto en el 55 de este re
glamento.

CAPITULO Vil.

Del Registro de defunciones.

Art. 62. El parte verbal ó escrito del fallecí- 
mientude una persona prevenido en el art. 76 de 
la ley de Registro civil debe darse en el plazo mas j 
breve posible, no podiendo este exceder de 24 ho- i 
ras, al Juez municipal del término donde aquel hu- ; 
hiere ocurrido, por cualquiera de los parientes ó ( 
habitantes de la casa del difunto, siendo mayores 
de edad, y en su defecto por cualquier vecino que 
reuna esta circunstancia.

Cuando el fallecimiento hubiese ocurrido fuera 
del domicilio del difunto, tendrá obligación de dar 
el parte la persona que se halle al frente de la casa : 
donde aquel hubiese tenido lugar, debiendo en su • 
defecto darlo los demás habitantes ó vecinos ma- , 
yores de edad :

Cuando se hallare un cadáver de persona desco
nocida en lugar no habitado, tendrá obligación de 
dar el parte la persona que lo iZiere, y en todo caso 
la Autoridad local respectiva lo participará de oficio 
al Juez municipal. i

Art. 63. En vista del parte del fallecimiento y de

á propuesta de la Dirección general del ramo.
Cuando hubiere oposición, se oirá préviamenle á 

la Sección de Estado y Gracia y Justicia del consejo 
de Estado.

, Art 74. La real orden ó la sentencia firme en 
: que se autorice el cambio, adición ó modificación de 

un nombre ó apellido se presentará ó remitirá al Re
gistro civil del pueblo de la naturaleza del interesa- 

j do à fin de que, á tenor de lo dispuesto en el art. 60 
1 de la ley, se anote dicha alteración al márgen del 

acta de su nacimiento; y no existiendo esta en el Re
gistro civil, se practique lo prevenido en la prescrip
ción 4.“ del art. 5.5 de este reglamento.

Mientras no se verifique esta anotación, no pro
ducirán efecto alguno la real orden,ó la sentencia re
ferida.

CAPITULO X.

De las certificaciones de los asientos y documentos 
del Registro.

Art. 75. Conforme á lo dispuesto en los artículos 
50 y 52 de la ley, Eos funcionarios encargados del 
Registro deberán expedir certificación à cualquiera 
persona que lo solicite:

1 .® Del asiento ó asientos que el solicitante de
signe.

2 “ De los documentos presentados para hacer 
las inscripciones y anotaciones que consten en el Re
gistro.

3 ° De que no existen en el Registro los asientos 
ó documentos cuya certificación se reclame.

4 “ De la vida, domicilio ó residencia y estado de 
las personas, en cuanto consten al encargado del 
Registro por los asientos que resulten del mismo ó 
por los datos que suministre la Administración mu
nicipal.

Art. 76. Las certificaciones à que se refieren los 
números 1.® y 2 “ del artículo precedente se exten
derán con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 
y 33 de la ley.

Además de las circunstancias en ellos prevenidas, 
se expresarán el libro y folio de donde aquellas se 
saquen, las firmas y sellos con que estén autoriza
dos los asientos y documentos que se trascriban, la 
persona ó Autoridad á cuya instancia ó en virtud de 
cuya reclamación se expidan, y la fecha de la expe
dición.

Las certificaciones negativas mencionadas eu el 
numero 3.® expresarán también la persona ó Auto
ridad á cuya instancia ó en virtud de cuya reclama
ción se libren y la fecha en que se expidarf.

En las certificaciones mencionadas en el núm. 4.® 
se expresará que la persona á quien se refieran vive, 
teniendo su domicilio ó residencia en el territorio ó 
demarcación del Registro civil respectivo, y el esta
do que tenga, y se consignará igualmente la perso
na ó Autoridad á cuya instancia ó en ,virtud de cuya 
reclamación se libren, y la fecha de su expedición.

Sólo harán fé las ceriificaciones de vida, donaici- 
lio ó residencia y estado expedidas por los funciona
rios encargados del Registro civil.

Art. 77. Las ceriificaciones expresadas en los ar- 
lículos anteriores se expedirán grátis y en papel de 
oficio cuando los solicitantes fueren pobres, y cuan
do las reclame alguna Autoridad sin instancia de par
te interesada que no haya obtenido declaración de 
pobreza.

Fuera de estos casos y de los demás en que estable
cieren exención las disposiciones del ramo, se exten
derán en papel sellado de 50 céntimos de peseta el 
pliego y se pagarán por ellas los derechos siguientes:

Pesetas Cénis.

Por las de acta de nacimiento Ó defunción 1 »
Por las de actas de matrimonio. ... 2 »
Por las de actas de ciudadanía . ... 2 »
Por las de documentos existentes en el 

Registro, no escediendo aquellas de un 
pliego de papel sellado  

Por cada pliego que exceda. . • - • » 60 
Por las de fé dé vida, domicilio ó resi

dencia y estado. . . • . . » 50
Por las negativas de existencia de cual

quier asiento ó documento en el Re
gistro...................................  

Por cualquiera otra clase de certificación. » 50

Art. 78. Las inscripciones y anotaciones^ de to
das clases y los demás asientos ó aclós del Registro 

I que no tengan señalados derechos en el artículo pre- 
! Icedenle no devengarán ninguno.
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Art. 79. En la oficina de cada Registro se pon- , 
drá una tablilla en que se copien los dos articulos 
precedentes para conocimiento del público.

Art. 80. Los derechos que se deban exigir por las 
certificaciones se entregarán por los que las hayan 
solicitado al encargado del Registro, quien pondrá 
en letra al pié de su firma la anotación prevenida en 
el art. 38 de la ley.

Art. 8i. Los derechos que se perciban por las 
certificaciones de cada Registro se destinarán à cu
brir los gastos que ocasionen los actos y asientos del 
mismo, y las celebraciones de matrimonios, las im
presiones, material y todos los demás que en él 
ocurran.

Art. 82 Los encargados del Registro llevarán la 
debida cuenta y razon de las certificaciones que ex
pidan por el orden correlativo de números y fechas, 
de las cantidades que por ellas perciban y de los 
gastos que para la adqui.sicion de libros y por cual
quier otro concepto hagan con destino al Registro.

Art, 83. En los dias 30 de Junio y 31 de Diciem
bre de cada año formarán los encargados del Regis
tro una cuenta justificada de todos los ingresos y 
gastos del Registro durante el semestre anterior, y 
la remitirán al Presidente del Tribunal de partido 
respectivo.

Los Agentes diplomáticos y consulares de España 
en el extranjero la remitirán por con lucto del Minis
terio de Estado á la Dirección gener,d del ramo.

Art. 84. Los Presidentes de los Tribunales de 
partido remitirán á la Dirección general, en el mes 
de Febrero de cada año, un estado en que se expre
sará el número de certificaciones expedidas durante 
el año precedente en cada uno de los Juzgados muni
cipales de su territorio, el importe de los derechos 
devengados por todas ellas, y el de los gastos ocasio
nados en cada Registro mnnicipal.

CAPITULO XI.

De la Dirección é Inspección del Registro.

Art. 83. Para el despacho de los negocios del 
Matrimonio y Registro civil, que conforme al artí
culo 1? de la ley estarán á cargo de la Dirección ge
neral de los Registros eiyd.y de la propiedad y_del 
Notariado, se aum<íntará el personal de la misma 
con los empleados siguientes:

Pesetas.

Un Oficial con el sueldo de........................ 7.300
Otro con el de.............................................. 6.300
Un Auxiliar con el de.................................. 6.000
Otro con el de.......................................... 3 000
Dos, cada uno con el de..............................4.000
Dos, cada uno con el de........................ 3 000
Los empleados subalternos que fueren necesarios.
Art. 86. Corresponde al Director general:
1 ,° Ejercerla Inspección superior del Registro 

civil, bajo la inmediata dependencia del Ministro de 
Gracia y Justicia.

2 .° Proponer al Ministro de Gracia y Justicia las 
disposiciones convenientes para la ejecución y cum
plimiento de la ley de Registro civil, de la de Matri
monio, en cuanto se refiera á su preparación y cele
bración, y de este reglamento.

3 .® Proponer al mismo Ministro las reformas y 
alteraciones que sean necesarias en la organización 
de todas las dependencias del ramo, y el nombra
miento y separación conforme á las prescripciones 
legales de los empleados con’sueldo mayor de 1.500 
pesetas.

4 .® Resolver por sí en los casos particulares las 
dudas que se ofrezcan á los funcionarios encarga
dos del Matrimonio y del Registro civil, y de la Ins
pección, pidiéndoles los datos y noticias que estime 
convenientes, y dándoles las órdenes é instrucciones 
que correspondan.

3 .® Adoptar todas las disposiciones y acordar los 
nombramientos y separaciones que no exijan la re
solución del Ministro.

6 .® Desempeñar todas las demás funciones, debe
res y atribuciones que por las referidas leyes de Ma
trimonio y Registro civil, por este reglamento y por 
la índole de su cargo le competan.

Art. 87. El Subdirector de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado asistirá al Director 
en el desempeño de su cargo, y le sustituirá en los 
casos de ausencia, enfermedad ó de cualquier otro 
impedimento legítimo.

Art. 88. Los Oficiales, Auxiliares y subalternos 
que se nombren en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 85 tendrán la misma categoría y derechos que

los de igual sueldo de la Dirección general de los , 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado, con ' 
los cuales formarán un solo cuerpo, podiendo unos ! 
y otros ser destinados indistintamente á cualquiera ¡ 
de los Negociados de dicha Dirección general, y ri- I 
giendo las mismas prescripciones para el ingreso, | 
ascenso y separación de todos ellos. I

Art. 89. La primera provision de las plazas de ¡ 
Oficiales, creadas por el referido art. 83, se hará con 
arreglo álo dispuesto en el art. 250 del reglamento 
general de la ley hipotecaria.

La primera provision de las plazas de Auxiliares, 
creadas también por el propio artículo, podrá hacer
se en Auxiliares de la antigua Dirección del Registro 
de la propiedad que hubiesen obtenido, prévia opo
sición, y desempeñado plazas de aquella, sin haber 
pasado à destino de diversa dependencia.

Las plazas que no se proveyeren en esta forma se 
darán al ascenso riguroso de los actuales Auxiliares 
de la Dirección general, corriéndose la escala y cu
briéndose la vacante de la última ó últimas que que
den por oposición.

Art. 90. Hecha la primera provision, se proce
derá respecto de las vacantes que despues ocurran 
en los términos prevenidos en la ley hipotecaria y 
su reglamento.

Art. 91. La inspección ordinaria y permanente 
de los Registros municipales estará á cargo de los 
Presidentes de los Tribunales de los partidos respec
tivos, quienes ejercerán las facultades que en tal 
concepto les corresponden, por si mismos ó por me
dio de los demás funcionarios del órden judicial ó 
del Ministerio fiscal comprendidos en el partido que 
designará y que serán para este efecto delegados 
suyos.

Art. 92. Los Presidentes ó sus delegados visita
rán los Registros en los últimos dias de cada semes
tre extendiendo acta expresiva del estado en que los 
encuentren.

Art. 93. La visita semestral se ejecutará con su
jeción á las reglas siguientes:

1 .* A la hora señalada para la visita por el dele
gado se constituirá este en el local del Registro; y 
haciendo poner de manifiesto los expedientes de 
matrimonio instruidos desde la visita anterior, y to
dos los libros corrientes, los examinará uno por uno 

lá‘ nlcesiría ^átención. También' podrá hacer 
presentar cualesquiera otros libros oficiales ó auxi - 
iares, como igualmente los legajos, índices y cua

lesquiera clase de documentos.
2 .® Si el delegado no hallare ningún defecto ni 

informalidad en dichos expedientes, libros y asien
tos, lo cónsignará así en el acta de visita.

3 .® Si advirtiere alguna falta en ellos, lo hará cons
tar en el acta con toda minuciosidad, consignando 
igualmente haber prevenido en el Registro que evi
te otras iguales en lo sucesivo, y el medio legal de 
remediarla si lo hubiere.

4 .® Cuando no pudiere concluirse la visita en un 
dia, se suspenderá para el siguiente ó siguientes 
hasta su terminación.

3 ® Extendida el acta de visita, la firmarán el Vi
sitador, el encargado del Registro y el Secretario. 
Si el encargado negase alguno de los hechos referidos 
en ella, escribirá de su puño á continuación de la 
misma las razones en que se fundare, firmando al 
pié.

6 .* Los encargados del Registro podrán exigir y 
conservar en su Archivo una copia del acta de visi
ta, autorizada por el Visitador.

7 .® Al márgen del último asiento correspondien
te al semestre de la visita se pondrá en los libros la 
palabra visitado, con la rúbrica del que hubiese he
cho la visita. Lo .mismo se hará al márgen de la úl
tima diligencia de cada expediente de matrimonio.

Art. 94. Ademas de la visita ordinaria semestral 
expresada, los Presidentes podrán practicar por si, 
por medio de los delegados anteriormente nombra
dos ó por el de cualquier otro especial que al efecto 
designen, las visitas extraordinarias que juzguen 
convenientes, ya sean generales á todo el registro, 
ya parciales á determinados asientos, diligencias ó 
actos del mismo.

i Cuando los Presidentes del Tribunal Supremo y 
! de la Audiencia del distrito ordenaren la visita en 
: los Registros conforme al artículo 726 de la ley de 
i organización del poder judicial, se procederá en los 
' términos que los mismos determinen.
' Art. 93. Siempre que los Presidentes nombraren 
' delegados permanentes ó para visitas extraordina

rias, hará la delegación por escrito, comunicándola 
en la misma forma á los funcionarios encargados 
del Registro en la respectiva demarcación, comuni

cando á aquellos también por escrito las instruccio
nes que juzguen oportunas.

Los delegados deberán observarlas fielmente, y 
serán responsables de cualquier omisión ó falta en 
su cumplimiento.

Art. 96. Los delegados remitirán á los Presiden
tes de los Tribunales de partido las actas de visita 
expresadas en los artículos anteriores dentro de los 
tres dias siguientes á aquel en que termine la visita.

Los Presidentes las examinarán cuidadosamente; 
devolverán para que se rehagan las que no hayan 
sido redactadas en la forma prevenida, y las conser
varán convenientemente ordenadas y enlegajadas en 
el archivo de la Presidencia.

Cuando notaren alguna falta de formalidad en el 
modo de llevar los libros ó cualquiera infracción de 
la ley de Matrimonio en cuanto à su preparación y 
celebración, de la de Registro civil ó de los Regla
mentos dictados para su ejecución, adoptarán las 
disposiciones necesarias para corregirlas y para pe
narlas en su caso, conforme al art. 43 de la ley y à 
las demás prescripciones vigentes.

Si la falta ó infracción debiere ser calificada de de
lito, procederán en los términos prevenidos en el 
párrafo segundo del mismo artículo.

Art. 97 Los Presidentes de los Tribunales de 
partido darán en el mes de Enero de cada año á la 
Dirección general parte circunstanciado del estado 
en que se hallen los Registros sujetos á su inspección 
y autoridad.

En estos partes deberán expresar:
1 .* Los Registros de su territorio en que no se 

haya advertido ninguna falta ni omisión.
2 .* Los Registros en que se hayan advertido fal

tas, omisiones ó abusos graves, enumerándolos de
talladamente

3 .® Los Registros en que hayan advertido faltas 
ú omisiones leves.

4 .® Las medidas que se hayan adoptado para 
subsanarlas, y las demás circunstancias y observa
ciones relativas á cada Registro que se consideren 
de importancia, ó que se determinen en las órdenes 
de la Dirección general.

Art. 98 Toda persona que tuviere noticia de 
cualquiera falla, informalidad, fraude ó abuso come
tido en algún Registro del estado civil, podrá denun
ciarlo verbalmente ó por escrito al Presidente del 
Tribunal respectivo. El Presidente, si creyere digna 
de tomarse en consideración la denuncia, adoptará 
las providencias que juzgue oportunas para averi
guar la verdad de los hechos, y procederá á lo de
más que corresponda.

Art. 99. Los Inspectores extraordinarios que 
nombre el Gobierno, en uso de las facultades que le 
concede el art. 42 de la ley, desempeñarán las fun
ciones y tendrán la retribución que se determinarán 
en una instrucción especia!.

Sus nombramientos se pondrán en conocimiento 
de los Presidentes de los Tribunales de partido don
de deban ejercer su inspección.

Art. 100. Las dudas que ocurriesen á los Jueces 
municipales acerca de la preparación y celebración 
de los matrimonios, ó acerca de la inteligencia y 
aplicación de la ley de Registro civil y del presente 
reglamento, serán consultadas por los mismos en co
municación clara y precisa á los Presidentes de los 
Tribunales de partido, quienes la resolverán por pro
videncia motivada á la mavor brevedad, con audien
cia del Fiscal del mismo Tribunal. Si el caso fuere 
de gravedad, suspenderán la ejecución de la provi
dencia, y la elevarán con el diclámen fiscal y demás 
antecedentes á la Dirección general para su resolu
ción definitiva.

DISPOSICION GENERAL.

Queda derogado el decreto de 16 de Agosto últi
mo y todas las disposiciones dictadas sobre-prepara
ción y celebración del matrimonio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

i 1.* Mientras no se establezcan los Tribunales de 
; partido con arreglo á la ley orgánica del poder ju- 

dicial, los Jueces de primera instancia desempeñarán 
en el territorio de su Juzgado respectivo todas las 
funciones, deberes y atribuciones que se confieren á 
dichos Tribunales y á sus Presidentes por las leyes 

j de Matrimonio y Registro civil. Los Promotores fis- 
í cales y los Secretarios de gobierno de los Juzgados 

entenderán del mismo modo en los actos correspon
dientes á los Fiscales y Secretarios del Tribunal de 
partido. ,

2 .® Interin se adquieren los libros talonarios en
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, ¡iü i);; . iil H i ; u a:; ■ / ■ j. . . : 
qup in^CjijiiliifseilQp nacimi^ntos, deiunciones 
y ciudadanías, se abrirán tries librjos,ó cuad&i;nos con 

,4 indice) íjue: prevíeue-el art. t^del Keglamentcr. Los 
. Jueces.;municipa<le^,foTmàràii, desde lupgp dichçs li

bros con papel GOfflain de tina, de jgual ó,aproxima
do tanaanp aldol papel selladosju4icial,;. c9n el nú- 
rpeROide hojas que se calculen necesarias pg^ra las 
ipscriipoÍQues iqiueibayan de verificarse dprandeí.un 
sepeslre}¡cuidarán;de que-se ¡trece y separe por me- 
dié deuna Taya /vertical de tinta una ,cp,árgen ¡equi
valente!,la,tercera parte,jsobre poco más o meeos, 
del ancbíQ deJa, hoja del Ijhro, y, los llevarán, áules 
del 1? de Enero al Jueí?:- ¿e primera instancia dol 
¡partido à fio dípque seaí| toliadós y sellados con el 
delduzgado en< cada hoja y cn el centro de su parte 
superior, y. se; extienda la diligencia de; apertura .en 
los términos prevenidos en jos artículos 1.1 y 17 del 
reglamento. A continuación de esta diligenciase ha- 
râçn cada libro,ja pr¡n)era¡inscripcion.

, Todos los, asientos concernientes al, ínatrimopio 
continuarán haciéndose en ios libros anteriormente 
íoripadós al efecto; y si alguno de estos , se llenare 
ántes.de concluirse el semestre, se abrirá ntro en los 
túisrnoS itérminos prevenid.os para aquellos.

! Los!libros que deben llevarse en la Dirección ge
neral del ramo serán de igual tamaño y condiciopes 
jque jos dejos Juzgadosimunicipales, y estarán folia
dos y;,sellados con el de la Dirección, rubricándose 
snsinoja$(por,eli Director. ¡

È|icoste ,de estos cuadernos provisionales y de .los 
. deniás jihros : oficiales necesarios para el.estableci
miento del.Registro será, conforme à loiprevenido en 
ej art. 44;de la ley de Registro civil, de:cuenta de 
jos Ayuntamieutos,,de quienes, podrán yeclámar su 
imporje los: Jueces,rnuoicipales. Despues del estable
cimiento definitivo, del Registrar civil, el coste de los 
libros se cubrirá con los productos de aquel,.:Segun 
lo dispuesto en los artículos 46 y¡81,del reglamento.

5,® ;E1 excedente dederechos ¡dejas ¡certificacio
nes á que,se refiere el art 77 dej reglamentOí-des- 
pues. de .deducidos los gastos mencionados en el 81, 
se distribuirá por mitad entre el Juez municipal y 
ej Secretario hasta el dia 1.® de> Enero de 1874, en 
q,ue se determinará por.un,real decreto lo conve
niente acerca de la exacción y aplicación de los in
gresos del Registro. .i

.4.* Los matrimonios canónicos que se hayan ce
lebrado desde el diai.l." de Setiembre último eU; la 
.Península é islas Baleares y desde el Ifi del mismo 
mes, eu; las Canarias, y no.,hubiesen podido autori
zarse civilmente por existir impedimentos dispensa- 
bleSÿconforme al párrafo primero del art, 2.° del 
decreitode 16 de Agosto anterior, se retrotraerán, en 
cuanto á sus efectos,civiles á la fecha,en que se ha
yan conlraido canónicamente, siempre que se pro
céda à la celebración del civil, prévias las dispensas 
necesaçjas, dentro de los dos meses siguientes al dia 
1de Enero de 1871.

Aprobado por S. A, el Regante del Reino. 
—Madrid cíe Diciembre de 1870.—EÍ Mi
nistro de Gracia y Justicia,? Eugenio Montero 
Ríos.

Refiriéndose uno dé los cuadros de la ésládístiqa que 
tnuy en breve debe remitir él Inspector á la Dirección 
general de Instrucción pública à los alquileres anuales 
de loá edificios de escuela que ño séan propios y de las 
habitaciones de los máestrÓs ÿ maestras, y otro estado 
à ICs gaslós extraordinarios que se hayan hecho desde 
órimero' de Enero dé mil ochocientos sesenta y sèïs 
hasta el treinta y Uño de Diciembre de mil Ochocientos 
áetenlp en el personal, adquisición ó construcción de 
edificios, fepafo 6 hábilitácioh de los mismos, adquisi
ción de menaje y objetos de enseñanza; y careciendo 
la Inspección de estos datos, hé dé merecer que los 
SectethHoa de Ayuulámiento lós facilitón á los maestros 
fie las fesjiedtlVas lo'cálldádés, á' fin de que ál tiempo 
dé remitirle los estados que lés tiene pedidos, madden 
también ja nota de que es objeto esta circular.

Logroño 22 dé Dicletúfiíé de 1870.
Ramón de Acero.

AÜMlNlStftÁClÓlíl BCONÓ'll.I.CA 
6ÉLA PRbyiNÇÎA DÉ LOGROÑO.

Loterías 
ti s "« . ’ - ' ■ i t ■ í J ,

^el nombre la. huérfana, a 
quien sená adjudicado el dé G2S pe
setas en el sorteo de 7 del actual.

El limo. sé. Üiré'ctór gétferal del Te-

; SOPO público y Loterías con fecha 7 del 
corriente me dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este día 
. para adjudic¿ir el premio de 625 pesetas 

concedido en cada uno á las huérfanas 
"de militáres y. patriotas rriuertos éucám- 

i paña, ha cabido,en. suerte dicho premio 
¡ á D.^ Rosa Benedicto, hija de D. Fran

cisco M. N. de .la.villa de Rubielos^ 
muerto en el .campo del honor.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue a ñoticiáde la in
teresada.

Logroño 15 de Diciembre de 1870.— 
El Gefe de la Administración económica^ 
Tibíircio María Tomé.

Sección de administración.—Suministros.
..Éfl^xcmQ. Sr. Director general de,,Contribuciones 

diqé á esta Admiuistraciou con .fecha 15 del actual lo 
si^ientei: .
, «Porej^jMinisljeriofie Hacienda sq ha comunicado á 

^^la Dire.ccjon.general, con ¡.focha 28 de Noviembre 
ultimo, la orden que sigue.==Excmo. Sr.«=El-Regen
te del. Reino, se ha onterada/idol, espediente instruiilo 
por esa Üireccion géítoral que V. E. ha cursado á este 
Ministerio con fpchá.^o, defe corriente,- á consecuencia 
de lás reclaraiaciones de varias Ayuptamienlos, de la 
provincia de Córdova que el Gobernador de la misma 
apoya .en .su.GQnç^unicacion do¡,9 del ¡expresado mes pa- 
pa que se entregue .a las Corporaciones municipales 
del fondo de cóntribuciónes, él importe de los sumi
nistros que hacen lós pueblos á las fuerzas militares 
si» necesidad de aguardar á que sean liquidados los 
recibpsique estas: facilitan á los Ayuntamientos, fun
dándose para ello en que así lo dispone la Real orden 
de ^2 de Febrero, de 18.49, cuando la -Hacienda Lene 
contrat,adai la recaudación de losJmpueslos direciss. 
Bn-sq-visfer y considerando qtie desde que se dictó la 
mencionada disposieioo ha váriado completamente la 
organjzaqion de jos ¡ Ayuntamientos, puesto que con 
arpiVglQ, á la Ley efeotoraf que e» el dia rige no se 
qxige á sus individuos condición alguna de elegibili
dad: Cpnsifierando que por esta causa no pueden te

mer toda la garantía necesaria para responder al Teso
ro público de las cantidadeSique para aquel servicio 
les fueren adelantadas del fondo de Contribuciones; 
Cpusiderandó por otra parle que según el contrato ce
lebrado con el Banco d,e.España parala recaudación de 
j^s Conlr,ibuc¡ones Territorial é Industrial no puede 
obj¡gávsete;,á; que hagai esta clase de enlrega-s á los 
Ayjunlamientos. y menos á que los Delegados de ¡dicho 
Lsmblecimien.lo se hagan cargo de los recibos de su
ministros hechos por ¡estas .Corporaciones: Coosideran- 
do.ademáSi9,l grave riesgo ¡que ¡ppdria haber en el caso 
dei qup; se hicieran .eatrpgas de metálico álas municipa- 
lida^le,Si¡sin qup se hajlp» liquidados los suministros por 
los Çpmisarios de guerra ,y declarado el derecho de abo 
no,de estos, puesto que diariamente se vienen rechazan
do recibos <lel indicado servicio por declararse inadipisi 
files por las oficinas militares. Considerando también 
los repetidos casos que ocurren de no poderse forma
lizar el importe de aquellos, á causa dp la falta de 
consignación por parle de las obligaciones de guerra, 
y que cerrado el ejercicio del presupueslo á que cor
responden, ¡el Tesoro np ppdxia-llevar á cabo dicha 
operacipp: Considerando que los Ayunlamieolos tienen 
la ineludible obligación, de eifeotuac el servicio de su
ministros, lanío á las.fuerzas del lEjército pomo á la 
Guardia Civil según que, así ; lo dispone el artículo l.® 
dp-la Real órdan de 16,de Setiembre de ,1848: yCon- 
siderand.Qpor-újtimo, que.laicitada Real órden de22de 
Fpbyerp de 1849,j se halla derogada, virlualmenle por 
la legislación actual en la materia; el Regente del 
Reino, de cpnfprmidad cop lo que acerca de este asun
to ha propuesto esa. Diijeocioa general, se ha servido 
negar ía petición dp varios Ayuntamientos de la pro
vincia de Córdoba para que seles facilite el importe de 
los spminjstros con lasóla presentación de los recibos 
á loSjDeiegados del .Banco de,'España, como encargados 
de la recaudación fie ConLibuQjones, habiéndose dig
nado disponer lambiep que la eulr^ega del valor de los 
mismos á las Gór,poraciooes municipales no se realice 
por dichos funçionarios,, ¡halfa que los Comisarios de 
guerra ,les hayan fiquida.dp y se acuerde su abono por 
tas. oficina^.mellares fiel ,distíilo,,aJ,tenor de lo que se 
lalla dispuesto en la regla 6.* de la circular de 26 Ene

ro del corriente año, y que esta resolución sirva de 
i regla general para todos los casos que ocurran on las 
I demás provincias á fin de queen las mismas pueda te- 
, ner exacto cumplimiento. De órden de S A. lo digo à 

. V. E.. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Lo que esta Dirección traslada à V. S. para su in
teligencia y fines oportunos »

Lo que se publica para conocimiento de los Ayun- 
tamieolos, teniendo entendido, que no puede proce- 
derso al abono de cantidad alguna por suminisíros, an
tes de que la Comisaría de guerra verifique la liquida
ción délos recibos y se espida el correspondiente li
bramiento por la Intendencia militar dél distrito, cu^o 
abono en la cuenta de Contribuciones, verificará esta 
Administración en el acto que los reciba, dando cono
cimiento á ¡los pueblos interesados como se viene ha
ciendo en el dia.

Logroño 19 de Diciembre de 1870.—El Jefe déla 
Administración económica, Tiburcio Marja Tomé.

Anuncia una tercera subasta de 200 cajones vacíos 
de pino procedentes de tabacos.

A lós ocho dias de la publicación del presente anun
cio en este periódico oficial, tendrá lugar en mi despa
cho la subasta pública de 200 cajones de pinó proce
dentes de tabacos que existen en los almacenes de 
efectos estancados de esta Capital á disposición de los 
qu9 quiéran enterarse de su estado.

El remátese verificará á las doCe de la maflaná dél 
dia designado con asistencia del Sr Jefe de la Sección 
administrativa, del Guarda-almacén y del escribano de 
Hacienda.

Los envases se distribuirán en lotes de á diez y ser
virá de tipo el precio de cinco pesetas cáda loté Ó sea 
cincuenta céntimos de peseta cada cajón.

Las proposiciones se harán á viva vozi no se admi
tirán los que bajen del tipo señalado y se aojudiea.rá el 
remate al mejor postor. En circunstancias igüaléá será 
preferido el que aspire á mayor número de envases, y 
los rematantes satisfarán los derechos de la sübasla, la 
cual no se considerará definitiva, hasta que merezca la . 
aprobación superior.

Logroño 21 de Diciembre de 1870.—El Jefe dé la 
Administración económica, Tiburcio María Tomé.

INTERVENCION PE LA ADMINISTRACION 
ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

. En cumplimiento de las atribuciones que se me cod- 
fieren por la regla 9.® del artículo 86 del reglamento 
de 8 de Diciembre delaño último, y á fin de qne^énga 
efecto lo, que se • dispone por la ley dé présupueslos de 
25 de Junio de 1856, Reales órdenes de 22 de Agosto 
y 6 de Setiembre del mismo año y la de 5 de May» de 
1868 circulada en 28 del citado mes por la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda pública, he 
dispuesto que la revista periódica que ban de pasar los 
individuos de Clases pasivas que tienen consignado su 
haber en la Caja de esta Administración económica y 
Subalternas de la provincia, lír verifiquen personal
mente y á mi presencia los que tengan su vecindad en 
esta Capital, y ante lós respectivos Alcaldes los que 
estén domiciliados en los demás pueblos.

E4e acto tendrá lugar en esta Capital, y en el local 
donde está establecida la intervención, dentro dé los 
diez primeros días del próximo mes de Enero de diez 
á una de la mañana^ en la forma siguiente:

Dia 2 Los que perciben en concepto de pensiones re
muneratorias ,y de regulares esclaustrados;

Dia 3 Los de legiones y cuerpos exlranjerbs dísuel- 
tos, y los convenidos en Vergara

Dia 4 Pensionistas de Monte-píos Militares.
Dia 5 Pensionistas de Monte-pios Civiles.
Dia 7 Retirados de Guerra y Marina, Sres. Jefes y 

Oficiales.
Dia 9 Relirados de Guerra y Marina, clase de iKopa.
Dia 10 Jubilados y Cesante» de todos tos Ministerios.
Dia 11 Los indiVrduóáde las.clases án les ci tafias’que 

por cualquier causa no hayan podido efectuárlo en los 
dias que se les señala.

Los interesados deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: el que acredite la declaración 
del derecho pasivo, en cuyo goce se hallen; un certifi
cado del Alcalde popular ó de barrio que justifique 
hallarse empadronado en el punto de la vecindad'. Los 
retirados de Guerra y Marina podrán justificar el últi
mo estremo por medio del Jefe del Canton ó AutoHdad 
militar inmediata si la hubiese en el pueblo dónde se 
encuentren y de no existir ésta están sájelos á obíener 
deja Autoridad civil el documento domo tos Individuos 
de las demás clases. Las viudas y huérfanas de los di-
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ferentes Monle-p¡os, y los que cobran pension en con
cepto de remuneración ó de gracia deberán presentar 
la certificación de estado librada por el respectivo cura 
párroco, y la de residencia estampadas precisamente 
à continuación de aquella. Todos declararán en los 
mismos documentos, si perciben alguna asignación, 
sueldo ó retribución de los fondos del Estado, de los 
municipales ó provinciales añadiendo los religiosos es- 
clauslrados y ios secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propio.^ en qué punto y hasta qué valor, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de 
la ley de 27 de Julio de 1857.

Los Alcaldes de los pu^^blos respectivos harán las 
veces del Interventor de la Administración, para con 
los individuos de las clases pasivas que residan dentro 
del término de su jurisdicción. Esta circunstancia no les 
inhabilita para autorizar los certificados que deban es
pedir.

Los citados Sres. Alcaldes remitirán à esta Interven
ción q^’-el cüWi^Oy. y hasta el d4a 4-G del'cHtrdo-mes de 
Enero, todos los juslificanies de revistas que hayan pa
sado, certificando à continuación de cada uno de ellos 
del documento que se les haya eshibido, consignando 
su fecha, la autoridad de que proceda, el haber pasivo 
señalado al interesado, y cuanto sea necesario para 
asegurarse de la legalidad del derecho que asista à los 
mismos; advirtiéndose que los referidos justificantes no 
se admitirán bajo concepto alguno por medio de los 
apoderados ni de otra persona que no acredite estar 
autorizada para ello por los Sres. Alcaldes.

En caso de imposibilidad física que impida la pre
sentación de cualquier individuo, estará este’obligado á 
pasar el oportuno aviso al Jefe de la Intervención ó Al
calde que corresponda, quienes por sí ó por medio de
bidamente caracterizados para sustituirle, se asegurarán 
de la verdad del hecho, concurriendo à domicilio a re- 
cojer los documentos que el individuo deba presentar.

Por el hecho de no asistir los interesados à la revista 
en la forma que queda espresada, y se establece en las 
disposicioaes ántes citadas, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad física, se proce
derá à la suspension del pagode los haberes pasivos, y 
se dará cuenta à la superioridad para la resolución que 
proceda.

Los Sres. Alcaldes desplegarán el mayor celo y una 
preferente atención para que se cumpla el espíritu de 
la4ey, rpie á .evtucJa saJdüíac.- 
cion de ninguna caoiida l que no descanse exlrictamente 
en el derecho que la produzca, y siendo responsables 
de cualquier falla ù omisión que ofrezca entorpecimien
to ó perjuicio al Tesoro, tienen además el deber de 
someter al fallo de la superioridad cuantos abusos ó 
delitos se cometan, á fin de que recaiga el condigno 
castigo por la v’a gubernativa ô judicial según proceda.

Lo que se hace público por medio del Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados y cumplimiento 
de los Sres. Alcaldes en la parle qüe á cada uno cor
responde, según las disposiciones de la superioridad hoy 
vigente.

Logroño 16 de Setiembre de 1870.—Manuel de Es
quí vél.

NUMERO 1.005.

D . Estanislao Revollar y Yillarejo, Juez de prime - 
ra instancia de esta ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber; Que en el dia veinte y seis del actual y 
hora de las once de su mañana tendrá lugar,en la Sa
la Audiencia de este Juzgado la subasta de los efectos 
que á continuación se espresan pertenecientes á Lúeas 
y Cecilio Murga, vecinos de esta ciudad, para con su 
importe hacer pago de las responsabilidades pecunia
rias que les fueron impuestas en causa criminal segui
da contra los mismos, á saber;

Un ropero de pino pintado, retasado en 
cinco pesetas cincuenta céntimos. . . 5,50

Una mesa de pino, retasada en una peseta 1, »
Otra mesa de cocina, retasada en treinta 

y siete céntimos..................................... 0,37
Un labador de pino, retasado en treinta y 

siete céntimos . ................................. 0,37
Un catre de pino en tres pesetas ... 3, »
Una cama tijera, retasad » en una peseta 

5 50 céntimos  1,50
Seis sillas de balostrillos, retasadas endos 

pesetas veinticinco céntimos.................. 2,25
Un gergon de lona, retasado en setenta y 

cinco céntimos..................................... 0,75
Dos sábanas, retasadas en dos pesetas y 

veinticinco céntimos............................ 2,25
Dos al mohadas de lienzo, retasadas en se

tenta y cinco céntimos............................ 0,75

Dos mantas de Palencia, retasadas en tres 
pesetas s-tenla y cinco céntimos .... 3,75

Un belo.n de metal, en una peseta . . 1, »
Los dos cazos de frosleda, en una peseta 

cincuenta céntimos . ....... 1,50
Un calentador de metal, en una peseta 

cincuenta céntimos................................. 1,50
Uaa chocolatera, en veinticinco céntimos. 0,25
Media docena de cuadros, en una peseta 

cincuenta céntimos ........ 1,50
Una arca de nogal vieja, en una peseta 

cincuenta céntimos................................. 1,50
Y un baúl viejo, en setenta y cinco cén

timos ......................  0,75
Los que quieran interesarse en la subasta pueden 

acudir en el día y hora señalados, pues se rematarán 
en el más ventajoso postor.

Dado en Logroño á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta.—Estanislao R. Villarejo.—Por 
mandado de S. S.^-MeliUm Arenas.

NUMERO 1.092.
El Intendente Militar del Distrito de Cattillala Vieja, 
Hace saber: Que debiendo adquirirse en virtud de 

órdenes superiores 200 000 metros de tela de algodón 
para sábanas de utensilios del Ejército, las personas á 
quienes convenga interesarse en dicho servicio, pre
sentarán sus proposiciones ántes del dia 26 del actual, 
en la Dirección general de Administración militar, Ma
drid, y en las Intendencias de los Distritos de Catalu
ña, Granada y Castilla la Vieja.

Las proposiciones habrán de sugelar.se á las condi
ciones que espresa el pliego adjunto.

Valladolid 18 de Diciembre de 1870.—P. I.—El 
Subintendente militar, Juan Rutler.

Pliego de condiciones á que han Je sujetarse las ofer
tas para la construcción de 200.000 metros de lela 
de algodón mandados adquirir por órden de S. A el 
Regente del Reino, fecha 19 de Noviembre de este 
año, con destino á sábanas del servicio de utensilios

1 La espresada tela ha de ser de fabricación es
pañola, de algodón puro, crudo y limpio, sin mezcla de 

_nÍjigUiiaunal£mjBxuaúa, >bieo-l©rcrúonel^^
do uniforme, con 23 hilos de trance y 22 de urdimbre 
por centímetro cuadrado, sin ningún aderezo ó el me
nor posible, y bien igual al tipo que, marcado con el 
sello de la Dirección general de Administración mili
tar, se hallará de manifiesto en la misma y en las In
tendencias de los distritos de Cataluña, Granada y Cas
tilla la Vieja, ó á la muestra que acompañan á sus 
ofertas los proponentes si prefiriesen este medio, con 
tal que reuna las circustancias requeridas en esta con
dición; pues además- de las expresadas deberá tener 
dicha lela el ancho de 65 centimetros cumplidos y un 
peso cuando menos de 770 gramos por cada cuatro me
tros 70 centimetros de tela en perfecto estado de seque
dad, que es la necesaria para una sábana. En el caso 
de presentar muestras, habrán de tener las dimensio
nes de media sábana para que pueda juzgarse del peso.

2 .‘ La entrega de la tela se hará en piezas cuyo 
tiro sea divisible exactamente por el largo señalado á 
cada sábana; advirtiéndose que no serán de abono las 
fracciones que resulten menores en la medición de ca
da pieza.

3 .* Los proponentes quedan en libertad de fijar los 
plazos y número de metros que en cada uno de aque
llos se com.promelan á entregar hasta el completo de 
los 200 000 de que se trata

4 .’ Las entregas se verificarán en la Factoría de 
utensilios de Madrid á presencia y satisfacción de la 
Junta designada al efecto, asistiendo además un perito, 
nombrado por la Autoridad civil cen el solo fin de ilus
trar los juicios; pudiéndola Junta para los casos y 
cuestiones que se susciten y sean^del exclusivo domi
nio del arle ó industria, oir el parecer de dos ó más 
peritos que reclamará de la Autoridad civil., Los acuer
dos de la Junta, de que se levantará siempre acta, se
rán decisivos.

5 .^ Se justificarán las entregas mediante certifica
ciones que en papel del sello de oficio cederá el Comi
sario Inspector de utensilios, y por el número de metros 
declarados admisibles por la Junta y recibidos en los 
almacenes de la Factoría; en el concepto de que las ex
presadas certificaciones no surtirán efecto para su abo
ne hasta quecompleten el número de metros correspon
dientes á la entrega de cada plazo.

6 .® El pago será por medio de libramientos y sobre 
cualquiera de laí Administraciones económicas de las 
provincias que más convenga á los interesados, tan 
luego como el Tesoro conceda crédito suficiente al 

efecto y prévia la presentación en la Dirección general 
de Administración militar de los certificados que indi
can la condición anterior.

7 .® El precio limite á que habrán de sujetarse las 
ofertas será 70 céntimos de peseta por cada metro de 
tela de las circunstancias expresadas.

8 .’ Las proposiciones se presentarán en las Secre
tarías de las referidas dependencias acompañadas de 
una carta de pago que acredite la entrega hecha en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias del importe del 5 por 100 á que ascienda el 
servicio, calculado al precio de la proposición, de cu
yo documento se cederá un resguardo à los interesados 
en la respectiva dependencia.

9 .* El autor de la preposición qué resulte admi
tida, tan luego como se le comunique definitivamente 
esta resolución, deberá ampliar dicho depósito hasta el 
10 por 100 de su total importe á la garantía del ser
vicio.

10 . En el caso de haber enteramente iguales dos 
ó más proposiciones, los autores de las mismas conten
drán entre sí á presencia de una Junta compuesta de 
los Jefes que designe el Director general del Cuerpo; 
para lo cual, si algún proponente no residiese en Ma
drid, se presentará en la Dirección general el dia que 
se le señale ó comisionará persona debidamente auto
rizada.

H. Si el autor de la proposición aceptada faltase 
al cumplimiento de lo estipulado, bien demorando las 
entregas en los plazos en que se conviene, ó presentan
do tela que no fuese de recibo, y llegare el tiempo de 
verificar una entrega sin haber logrado que fuese ad« 
mitida la anterior, ó se declarase incapáz de cumplir 
su compromiso, !a Administración militar procederá á 
adquirir directamente por los medios que crea oportu
nos, á coste y costa del interesado, la tela que faltase ó 
la que hubiere lugar, según el caso, ácuyo fio ejercerá 
acción gubernativa sobre la fianza; y si esta no bas
tase, sobre los demás bienes del proponente.

12 . Tomará el mismo sobre sí la buena ó mala 
suerte de los casos fortuitos de toda clase, alza de pre
cios, así como el pago de contribuciones, derechos y 
demás impuestos que haya establecidos ó se estable
ciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pe
dir indemnización alguna, alteración en el precio con
venido, rescision del contrato ni interés por la demora 
en el pago de los devengos. '

13 . La Dirección general de Administración mili
tar se reserva el derecho de admitir la proposición que 
considere más beneficiosa, desechando las que no lo 
fueren tanto, excediesen del precio límite fijado ó no 
reunieran los requisitos establecidos; las cuales reci
birán sus autores juntamente con las carta.s de pago y 
muestras que presentasen en las mismas dependencias 
donde las hubieren entrega lo, prévia devolución del 
correspondiente resguardo; en la inteligencia de que 
ninguna proposición se considerará definitivamente 
admitida mientras no tenga la aprobación del Gobierno.

14 . Serán de cuenta del proponente todos los gas
tos de escritura pública á que habrá de someterse este 
servicio, así como los de las copias y demás que sean 
necesarios.

15 . Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al siguiente

MODELO.
D. N, N., vecino de .... y domiciliado en....,, eñ- 

lerado del anuncio de convocatoria y bases bájo la-s 
cuales se admiten proposiciones para la adquisición 
por la Administración militar de 200.000 metros de 
tela de algodón con destino á sábanas del servicio de 
utensilios, se compromete á entregar con arreglo á las 
mismas y del tipo designado (ó á la muestra que se 
acompaña) en tantos plazos á razon de tantos metros 
cada tantos dias, á contar desde aquel en que se co
munique al proponente la aprobación de su oferta al 
precio de {én letra) tantos céntimos de peseta cada metro.

y para que sea válida esta proposición acompaño el 
documentojuslificativo del depósito de.... pesetas hecho 
en la Caja de la Administración económica de.....ó 
Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 8.®

(Fecha y firma del proponente.)

AVISO AL PÚBLICO.
Si el tiempo no lo impide por la familia 

del Sr. Fraseara que se halla de paso para 
América, dará dos Funciones de Bolatines en 
la Plaza de Toros el dia de Pascua y Ano 
Nuevo: el contenido de los trabajos se anun
ciarán por carteles.

IMP. DE F. MENCHACA.
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